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CESIÓN DE PARTICIPACIONES

oE l-t co¡¡P¡Ñi¡
CEVALLOS CALISTO CIA LTDA
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LEONARDO MANUEL RAMBAY PINTO

A FAVOR DE:

DIEGO XAVIER CALISTO ALBORNOZ

cuANTiA: us $l,o7l.4o
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ESCRITURA NÚMERO: P1¿!060'-.'.-.- -.-.-.-.".

En la ciudad de San Francisco de Quito, Disirito Meiropolitano' Cap¡tal

de la República del Ecuador; hoy dia miércoles nueve (09) de octubfe de

dos mil trece (2013); anie mí, doctor DAVID MALDONADO VITERI'

NOTARIO PRIMERO SUPLENTE DEL CANTON QUITO, por Iicencia

concedida al Tiiular doctor Jorge Machado Cevallos, mediante acción

de Personal número 4844-DP-DPP, de fecha cuatro de octubre del dos

mil trece, del Conseio de la Judicatura, comparecen, por una pane los

cónyuges, LEONARDO MANUEL RAMBAY PINTO' Y MAIRA

ELIZABETH CARDONA MANZABA poÍ sus propios y personales

: por otra parte, el señof DIEGO XAV¡ER CALISTO ALBORNOZ'

estado civil casada, pof sus propios y personales derechos y por



aque os que representa de la socjedad conyugal; y, por oira último, el

señor DIEGO JAVIER CALISTO ARTETA, de estado civil casado, en su

ca¡¡dad de Gerenie y por tanto Representante Legal de la compañía

CEVALLOS CALISTO CIA LTDA., tal como consta del documento que se

agrega como hab¡litante. Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, domiciliados en euito, mayores de edad, legalmente capaces,

a qutenes de conocer doy fe por haberme exhibido sus documentos de

ideniidad, cuyas cop¡as se agregan a la presente escritura. Bjen instruidos

por mí, el Notario, en el objeto y resuliados de esta escrjtura que a

celebrarla proceden libre y voluniariamente de acuerdo a la minuta que me

prepenian, cuyo tenor es el siguiente: ,SEñOR NOTARIO: En el reqistro

de escr¡turas públicas a su cargo, sírvase insedar una de Cesión de

Part¡cipaciones, que se realiza de conformidad con las siguientes

cláusulas: ÉnlUgn¡ COMPARECIENTES: Comparecen a la

celebración de la presente escritura pública, por una parte, los

cónyuges, señor Leonardo Manuel Rambay pinio y la señora Maira

Elizabeth Cardona Manzaba, por sus propios y personales derechos

que en lo posterior y para efectos del presente instrumento se les

denom¡nará como "Cedentes"; por otra parte, comparece e¡ señor

Diego Xavier Calisto Albornoz, por sus propios y personales derechos y

por aquettos que representa en de la sociedad conyugal, a quien a lo

posterior y para efectos del presente instrumento se le denominará

simplemente como "Ces¡onar¡o", y, por otra parte, el señor D¡ego Javier

listo Afteta, en calidad de Gerente y por tanto Representante Legal

mpañía CEVALLOS CALISTO CIA LTDA. Los comparecientes

son ma s de edad, de estado civif casados, hábiles para contratar v

objigarse e\las cahdades que com0afecen. ouienes libre y

voluntariamente vienen a celebrar el presenie instrumento de
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DB. JORGE MACHADO CEVALLOS

conformidad a las sigu¡entes cláusulas. SEGUNDA ANTECED

DOS PUNTO UNO PUNTO La comDañía CEVALLOS CALIS]TO

LTDA en adelanie la "Compañía", fue constituida mediante

pública celebrada en Ia Notaria Primera del cantón Quito. \el

veinlicuatro de noviembre de mil novecientos ochenta v

ura

día

v

otadebidamente inscrita en el Registro lvlercanl¡l del cantón Quito, e

dieciocho de febrero de mil novecientos ochenta y tres. DOS PU

DOS PUNTO Con fecha catorce de nov¡embre de dos mil once. la

compañía CEVALLOS CALISTO CIA LTDA camb¡ó su domicil¡o a la

ciudad de Otavalo, mediante escritura pública celebrada en la Notaría

fercera del canión Quito, doctor Roberto Salgado Salgado, e inscriia

en el Registro de Ia Prop¡edad de Otavalo, el d¡a ve¡nte y ocho de

diciembre de dos mil once. DOS PUNTO TRES PUNTO Los Cedentes

son prop¡etarios de veinte y seis mil setecientas ochenia y cinco

(26,785) participaciones que a su nombre fueron emitidas por la

Compañía. DOS PUNTO CUATRO PUNTO La Junta General

b,fraordinaria y Universal de Socios de la Compañía, celebrada el día

nueve (09) de octubre de 2013, resoivió y autorizó de manera unánime,

la cesión de part¡cipaciones por parte de los Cedentes a favor del

Cesionario. TERCERA. CESIoN DE PARTICIPACIONES.- De

conformidad á los antecedentes expuestos, en los téminos y

condiciones conlenidos en el presente instrumento, los cedentes ceden

de manera definitiva sus veinte y seis mil setecientas ochenta y cinco

(26,785) participaciones a favor del Cesionario, de conformidad al

siguiente detalle: a) Los cónyuges, señor Leonardo Manuel Rambay

Pinto y la señora lvlaira Elizabeth Cardona Manzaba, ceden veintiséis mi¡

seiecientas ochenta y cinco (26,785) participaciones de la Compañía, a

favor del señor Dieqo Xavier Calisto Albornoz.



CEDENTE CESIONARIO
NUMERO DE

PARTIC¡PACIONES

VALOR

NOMINAL

VALOR

TOTAL

Leonardo IManuel

Rambay Pinto

c.c.17 035AA721

Diego Xavier

Calisto Albornoz

c.c. 171054686-0

$0.04 cada

1,071.44

CUARTA. DECLARACIONES.- CI..,ATRO PUNTO UNO PUNTO Los

Cedentes declaran que sobre las participaciones que se ceden no pesa

n¡ngún tipo de gravamen o prohibición de enajenar que impida la

presente cesión. La presente cesión comprende todos los derechos y

obligaciones inherentes a las participaciones, así como los que

correspondan por su calidad de socio de la compañía CEVALLOS

CALISTO CIA LTDA. CUATRO PUNTO DOS PUNTO EI Cesionario por

su parte, declara que acepta la cesión que voluntaria y a título oneroso

otorgan loé Cedentes a su favor. QUINTA. EMISION DE NUEVAS

PARTICIPACIONES.- EI señor Diego Javier Calisto Arteta en su

calidad de Gerente y por tanto Representante Legal de al compañía

CEVALLOS CALISTO CIA LTDA debidamente autorizado por la Junta

General de Socios de la compañía certifca: GINCO PUNTO UNO

PUNTO Que la Junta General Efraord¡naria y Universal de Socios de

la compañía CEVALLOS CALISTO CIA LTDA descrita en la cláusula

dos punto cuatro del presente ¡nstrumento, la cual está represenlada

por el cien por ciento dei capital social, autorizó por unanimidad la

cesión de part¡cipaciones en los términos conten¡dos en la presente

escriiura pública y por tanto en cumplimiento de la Resolución

adopiada procede a: i) Realizar el registro de estas transferencias en

los l¡bros sociales correspondientes. ii) Notjf¡car a la Superintendenc¡a

e Compañías sobre dicha transferencia; y, i¡¡) Procede a anular los

títulqs de participaciones, que han sido objeto de esta cesión y en el
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que constaban los Cedentes como propietarios de las pa

que se transfieren, y pof ende procede a emitir el nuevo tí

.-\,
v .- iv .- v

del señor Diego Xavier Calisto Albornoz. CINCO PUNTO D

Que una vez perfeccionada la transferencia de paÉicipacion

social de la compañia CEVALLOS CALISTO CIA LT

conformado de acuerdo al siguiente deialle:

el capital

queda

soclo I

NUIIIERO DE

PARTICIFACIONES

CAPITAL

suscRrTo us$

Carlos A befto Ca isto

Vi agór¡ez Sevilla

Usied señor Notafio. se serv¡rá agregar las demás cláusulas de rigor, e

rncorporar los documentos que se acompañan. Hasta aquí la m¡nuta,

que junio con los habilitantes que se incorporan queda elevada a escritura

públ¡ca, con todo el valor legal; y que los comparecientes la aceptan en

todas y cada una de sus partes, minuta que esiá firmada por la abogada

Rocío Córdova Valdiviezo, abogada con matrícula profesional número

diecisiete guión dos mil síete guión quinientos setenta y cuatro (17_2007_

José V rg¡lio Cabfefa

Ore lana
53 57C $2.142 8

D ego Xav e¡ Ca rsio
s2u2a t 2,2%

s1 071.4

730 s00 ) $29 220

Galo Olmedo Cevallos

Fajardo
1.436 650 $57,465

Saoirago José

Vilagómez Sevila
$2 678 48 2,75a6

$97,400.0



574) del Foro de Abogados de Pichincha Para la celebración de la

presente escrjtura se obsen/aron los preceptos y requisitos previstos en la

Ley Noiariali y, leída que les fue a los comparecientes por mí, el Notario,

quienes se ratifcan y firman conmigo en unidad de acto, quedando

¡ncorporada en el protocolo de esta notafía de todQ puanto doy fe.-

SR. LEONARDO ÍVIANUEL RAMBAY PINTO

.'.'..]]l

l-{

-,/^\

SRA. MAIRA CARDONA MANZABA

c.c. lit;s¿til

c.c. (l-/ct{'/(86ó

SR. DIEG€ .fA\¡IERGAIIS'TO ARTETA

c.c. f )-oj; Ei 7¡ - t
4
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ACTA DE JUNT.{ GE^NERA.L EXTzuORDINARIA YD.E SOCIOS DE LA COI,PN\]A
CEVALLOS CALISTO CL{ LTDA

iÉ1ffi1t.1;,,:¡:r,_,.#[J{dEr}irl{."".üfi q;

Reünida et 09 ¿te octubre de 2013

NUMERO DE

PARTICIPACIONES

ubicadas en

SOCIO

Ios Socios
co¡no la

2,15'/d

José Virgitjo Cab¡e¡a Ore a¡a

Djego Javier Calisto A¡te¡a

tt t a r ra f ena¡l A aI r il,: go,r 
"z. 

--
¡ Sevilla

Rep. por: Lfa¡ia del Carmen
Sánchez Viltaeómez

710,500 s29.220

s 1,071.4

66,963 52,678.J2

: ::ii,:" .l presroenre de r¿ ,oJnpa¡r¿ er oocLo. (,¡J^ r é, ,,,- . r" u' ¿"-,,,¿e 'lse'c¡oD:e¿o.dJ,,ro^"'li]"1ljll5:'l' :' ra,ardo ) ¿c',.¿ .omorc'¿. ucre¡Te de a compañt3
encontrarsr presen¡e la torahd¡d del caDrt;
- 

-\.( 
!.¡ nr r-rr.e en Junrd uenerdj ,, ,";1"fi;.ji:: ^" 

\ p,aeádo de ., c omp¿ñ,¿. .e

IilÍ".:ti..:'*1" ", -"q, :,. a" _- l"i1 :;,, T :, :::,.j#:Tl.j"":,,.1::'."qe ta J e\ de ( omDdnras \ ige.e. pa¡a 
"" _ .f .igrl.:,,. 

";""01 lli "
nocimiento y resolución sobre la transferencia de participaciones

"ifiTrilffi ,,:á$tr;:1:,il:,:,;l:i,*$:f"::f:::."ij#i]{#l

de la Compañía.

capita¡ social de la
u< ¡ocro!, con el

un inte¡cambio de opiniones, la Junta Ger
\ ,eral Extraordinaria y Unive¡sal Socíos

CAPITAL

SUSCRTTO

us$

i:,J?0
Diego Xavier Cetisro Atbornoz 26,785

s 1,07 t .,1
C¿rlos Aiberto Catisro A,.leta 26,i8i $r,071 4

c3lo Otmedo Cevallos Fajardo

r€onddo vdnue, qdmba\ pj¡¡^ ] ---.=_-

Viliagómez SeviUa "ul"t I s:,0'ao¿-
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por unanimidad, RESUEL\¡E:

1.1.

1.2,

AUTORIZAR le cesión de la totalidad de las pa¡ticipacicnes del señor Leonardo

Manuel Rambay Pinto a favor del sefror Diego Xavier Calisto Albomoz, mismas que

se encuentran psSadas en su totaljdad en la compañía.

CONFIRMAR que una vez perfeccionada la transferencia de p¿fieipaciones

autodzada por e;te ins¡rume¡to, el capital social de la compafiía CEVALOS

CALISTO alA LTDA, estará conformado de la siguiente manera:

1.3. AUTORIZAR al Ce¡ente de ia Compañía pa¡a que suscriba cuanto,documento se

i"qui"." pur" 
"l 

perfeccionamiento de la cesión de participaciones y lleve a cabo la

d";idá in;criDción en el Regist¡o Mercantil correspondiente'

|.l.AUToRIZARaldoctorDavidBena],cáazfy|alasabogadasRocio'Córdova
l¡Jiii"ro v Estefanía Bürbano Albomoz para que personalmente lealicen las

**,¡"". ""i""*i"" " 
¡n de perfeccionar la resolución que antecede'

Por no haber otro pr¡nto que tratar en el ofden del día' el Presidente de la Junta concede un

receso de I5 minutos pa¡a la ¡edacción del Acte'

ReinstaLadalasesión,seprocedealalectu¡adelActe,lamismaqueesaprobadapor
unanimidad en fe de lo cüa1 es súscrita por todos los presen¡es

sienoo l¿. roHj0. ) un¿ \ez que er '!r¿'hr srdo le;da \

."..ina , lun'a Ceneral Lrrraoro'_arla ) I _i\erral

#.("t;{k¡íí,;-'
íresid€nte de la Juot¡ /Socio

Die

asiste¡tes, s€

Secretario de l¿ Junla./ Socio

soclo NUMERO DE
PARTICIPACIONES

CAPITAL
SUSCRITO

US$

PORCENTAJE

$2,142.8 2.2%José Virgilio
C¿brera Orellana

53,570

Diego Xavier Calisto 53,5l0 $2,142.8 22%

$ 1,0? 1.¿r l,L%Cerlos Alberto
Caiisto Arteta

26,/85

Diego Javle¡ Calisto 130,500 $29,220 30"4

Galo Olmedo 1,4r6,650 59%

María Femanda
Villagórnetz Sevilla

66,96i

66,962

s2,613.52

$2,678.43

2,7 5%

Santiago iose
Viliagómez Sevilla

2;7 5%

TOTAL 2,,f35'000 s9?.400.0 r00%
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Cúmpleme manifesrár{e que la Junra cener¿l Exlreordinarjá de Socios de CompaiiaCEVALLOS CALISTO CIA. LTDA. en s€sión llevada a cabo et dr^,i" h";,;;;';]
i:l:r:o_ 

di ere,'- i *,.q p1.,fr.arso oe c(r-ni- de r!.omo",,,, serL,on ! -.
cesempen¿ a por et perrodo de Lrc{ lr ¿ño!.

La representeción legal. Jud¡ciat ), extrajüdjcial de la cornpsiía. le corresponde ai

Quj¡o. Il de noriembre det20i0

Señor
Diego Javier Calisto Arterg

Dc nri cons¡deración:

Los deberes y aribDciones inhere¡tes a su cargo se ercueniren delalládos en el Esta¡]lto
Socia¡ de CEVALLOS CALISTO CIA. LTD1. que consran en la gscr;¿ur; ¡ú;il;"
Consritución cejebmda ante el Nora¡io ftimero de eü'to. el 2.1de noliemb¡e del tS8: viÉrmefre +.-tLa cn el R.o'{ro \tercanril dr euiro er t8 oF,(llrero de logl \L.{urnenro er c¿l rt..t . ,r teiJrno el L.rstJio \octJl de tá -ompzñ; nedranr( e, t,¡urÁ-p rbli.z< oro'.9¿or. 

"n,e 
la Notc ¡ \¿pünCa d.. cJc¡.jn eui¡o et I oe¡rol.ernDre dr tgSr-rrrrrá en e¡ tiesr rro \t(rc¿¡til de Ourro et a o" enero de to88 J. el I I de I -_r"!i irs(rr¿ Fn et Regr)tr, \tc(a ril oe eu,ro c. t: oe Juflro ile too: )e ,et.rmo

"*11-."j" :l:.-"r: 
.", i"l de lá col¡parira r¡edrfln,e eqc rúf¿ puotica o(orpada ¿rre el\o{Afiñ r¡ ge..rmo :éptrno de Ourro. el 22 de nor.eTbrc dcl 2O0i , t¡e lep.,me¡re

Le auguro éx¡to en F¿s funcjones TO
'Ñ 4 Dt¡tc¡ -jrOr¡ A Ldr útC,.r,..,,,.,-

A ren,o¡fnre. / - DoYFEqf!lrforcr.,!ú$t,:..-.r¡.-",..,-.

AFIA FÑIi/|ERA

{ffi':'t "i W
'tJI{.':"ll 

"ombratienlo 
precedente Qu'¡o. r I ¡re novieñbre der 20 r 0.

!/l '-"' < trn r'3h fo.k qüeda imcii.o Bl ¡j¿seBcryh''er€lkt'i¡et¿ ,rccuner:o lr¡c eitlo.l.i.!.-4-9..- o¿1":, ,.",c.¡. r'[030593ó,8

li' W. ,71 ::'': :..:"v)a,1'1

'i ,'*,,i,-" . á" , ;í¡1
lEI CANJCN QU¡?O
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DR. JORGE MACI{ADO CEVALLOS

Se otorgo ante mí, LA CESION DÉ PARTICIPAC¡ONES

COMPAÑIA CEVALLOS CALISTO CIA. LTDA,; Y, EN fC dE CIIO

esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA. sellada v firmada en

, q"\¿"y 
queve de octubre del año dos mil trece.-

DE LA

confiero

Quito el

D avlo r¡ ¡:{" oolilitlt¡
¡t¡,\9¡?r s6&¡5 *¿rr* Én



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

RAZON; Tome nota de li

ssr,.,""rr. compañia .EVALLOS 

a presente cesión de Participaciones de fa

CALTSTO CtA. LTDA., otorgada por

, V.. -_j:o:otARDo 
MANUEL RAMBAY prNro y sRA., a favor de DrEGo

lSEjiou'aR cAltsro ALBoRNoz, cerebrada ante mí et 09 de ocrubre<ra pe' de 2013, de cuyo texto antecede, al margen de la respectiva
escfltura matriz, otorgada en esta norafla el 24 de nov¡embre de
1982.-

uito, 10 de diciembre de 2013._

AC/

J, ;;;; M;;;;;;;¿;;;ii;;*
r.r.r¡o Fnmcrc dd¡c¿trróD 0ul¡o
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o?41,¡t,o REGISTRO DE U PROPIEDAD MUNICIPAL DEL CANTON OTAVALO

Razón de Inscripc¡ón

Con esta fecha qLreda inscrita la presente escritura de Ceslón de Partlclp¿clones de l¿

Compañía CEVALLOS CAIISTO ClA. LTDA, situ¿do en a ciudad de Ot¿valo, Prov¡nc¡a cte

lmbabura.

RAMBAY PINTO LEONARDO MANUEL CASADO _ CEDENTE _ 11035A87 2.1.

CARDONA MANZABA MA RA ELIZABETH CASADA _ CEDENTE - 130356081-5
CATISTO ALBORNOZ DIEGO XAV ER, CASADO - CESIONARIO _ 171054686-0

Se anotó en el libro de Repertorio con Los números 41, partida 16 DEL REG STRO DE

M'RCANT L

Otavalo,4 de Febrero de12014, 14r30 pm.

MERCANTIL

Drr r I uh !¡nque CrsneLor y h¡¡ lgnrci¡ !¡¡ et¡ l¡lt: l9llill,l ll !)l.l0l (ltrlx0 i.¡LLrd0r . I'r1T1| r¡rrrtropñcol¡,holrÍArl com


